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DEPENDENCIA O ENTIDAD: Dirección de Inspección y Vigilancia

TRIMESTRE QUE SE REPORTA: Cuarto trimestre: octubre, noviembre y diciembre

Fecha de elaboración: jueves, 18 de enero de 2024

a) Resumen cuantitativo de las acciones de mejora establecidas en el Programade
Trabajo de Administración de Riesgos (PROTAR), indicando el total de las
concluidas y el porcentaje de cumplimiento que representan, así como el total de
las que se encuentran en proceso y porcentaje de avance:
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N/A N/A N/A N/A

b) En su caso, describir las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento
de las acciones de control reportadas en proceso o sin avance, según sea el caso: N/A

c) Conclusión general respecto a la acciones a tomar para cumplir con los objetivos y
metas, y evitar que se materialicen los riesgos, indicando los efectos que tendría en
relación a la problemática descrita en el inciso b), para alcanzar los resultados. N/A

Observaciones:
Se informa que en los meses de octubre, noviembre y diciembre de realizaron las
actividades siguientes:

• Se efectuaron los recorridos de inspección en los establecimientos comerciales y
de servicios para verificar que cuenten con licencia y la vigencia de la misma; por
lo que se informa que se realizaron 11 notificaciones por falta de licencia y 7
notificaciones por falta de refrendo.

• No se requirió de solicitar el préstamo de unidades vehiculares .a otras
dependencias.

• Se realizaron y fueron enviados vía oficio a Coordinación General de
Administración e Innovación Gubernamental; 6 roles de trabajo quincenales.

• Se procedió a realizar la clausura de 1 negocio, como medida para que se cumpla
con la normatividad aplicable.

• No hubo la necesidad de solicitar el auxilio de la fuerza pública para que
acompañe a los inspecciones cuando se procedan a clausurar en los
establecimientos comerciales o de servicios.
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